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CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO DE FORMA CONJUNTA POR LA

MTRA. AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y AL MTRO. DANIEL CUBERO CABRALES COMO

TITULAR DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL ÓE LA FAMILIA, A OUIENES EN LO SUCESIVO SE LES

DENOMINARÁ "EL AYUNTAMIENTo'; Y PoR LA oTRA PARTE EL (LA) C. TERESA DE JESUS PEREYRA SILVA A OUIEN EN LO

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "ELTRABAJADOR,, Y CUANDO SE LES REFIERA EN SU CONJUNTO SE LES DENOIVINARA COMO
.LAS PARTES"; CONTRATO OUE SE LE CELEBRA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I. DECLARA "EL AYUNTAMIENTO', POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE

I OUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1 15 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,

64Y6SDELACONSTITUCIÓNPOLÍTICADELESTADOLIBREYSOBERANODETABASCO,l,2,SY4DELALEYORGÁNICA
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, EL MUNICIPIO ES LA BASE DE LA DIVISIÓN TERRITORIAL Y DE LA

oRGANIZACIÓN PoLÍTICA DEL ESTADo CoN PERSONALIDAD JURÍDICA, PATRIN/ONIO Y LIBERTAD PARA ADN4INISTRAR SU

HACTENDA púBLtcAi TENIENDO DENTRo DE sus FUNCIONES pRtMoRDtALES EL GoBIERNo DEMocRÁTlco DE LA

COMUNIDAD PARA LA PROMOCIÓN DEL DESARROLLO Y PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBL¡COS.

II, OUE LA PRESIDENTA MUNICIPAL ES EL ÓRGANO EJECUTIVO DEL AYUNTAMIENTO, PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 64,

FRACCIÓN II, 65 FRACCIoNES IY XXI 69 DE LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; Y POR ENDE

ESTÁ FACULTADA PARA REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS TENDIENTES A LOGRAR EL DESARROLLO MUNICIPAL;

MISMO OUE PARA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES EJECUTIVAS, CUENTA CON DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS PARA

UNA MAYOR EFICACIA Y EFICIENCIA DE SU GOBIERNO, ENTRE LAS OUE SE ENCUENTRAN LA DIRECCIÓN DE

ADMINISTRACIÓN PREVISTA PoR EL ARTÍCULO 73 FRACCIÓN IX DEL ORDENAMIENTO LEGAL CITADO.

III. oUE EL ARTÍCULo 86 FRACCIÓN III DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS [/UNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, ESTABLECE

OUE CORRESPONDE A LA DIRECCIÓN DE ADN/INISTRACIÓN, FIRMAR CONTRATOS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS

PROFESIONALES, PREVIO ACUERDO DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL OUE SEAN AUTORIZADOS PARA LA REALIZACIÓN DE

LoS FINES DEL AYUNTAMIENTo; PUDIENDO SUSCRIBIR EN REPRESENTACIÓN DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL, TODA

CLASE DE CoNTRATOS NECESARIOS PARA LA PRESTACIÓN OT SERVICIOS Y TODOS AOUELLOS NECESARIOS PARA LA

CORRECTA ADMtNlsrRAclóN DEL AyuNTAMTENTo, DE coNFoRMtDAD coN EL ARTÍcuLo 194 FRACCIóN xxv DEL

REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL N/UNICIPIO DE CENTRO TABASCO,

IV, CoN FECHA 05 DE ooTUBRE DEL AÑO 2024, LA MTRA. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA; PRESIDENTA

MUNtctpAL DE cENTRo, TABASCo; EN TÉRMtNos DEL ARTicuLo 65 FRACCTóN xvt DE LA LEY oRGÁNtcA DE Los
MUNICIPIoS DEL ESTADo DE TABASCO, DESIGNÓ A LA MTRA. AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, COMO TITULAR DE

LA DIRE9qIÓN DE ADMINISTRAoIÓN; EJERCIENDo LAS FACULTADES ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS 86 DE LA LEY

oRGÁNICA DE LoS MUNICIPIoS DEL ESTADO DE TABASCO Y .I94 FRACCIÓN XXV DEL REGLAMENTO DE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBUCA DEL MUNICIPIo DE CENTRO TABASCO; MISMAS OUE HASTA LA PRESENTE FECHA NO LE HAN

SIDO REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGUNA, POR LO OUE CUENTA CON FACULTADES PARA LA SUSCRIPCIÓN

DEL PRESENTE CONTRATO. OUE CON FECHA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2024, LA PRESIDENTA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO

DE CENTRO, TABASCO, LA MTRA. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA; EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULO 65,

FRACCIÓN XVI, 73 ÚITIuo PÁRRAFo, 75 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, ASÍCOMO

DEL 28, FRAcctóN tv DEL REGLAMENTo DE LA ADMlNtsrRACróN PúBLtcA DEL MUNtctPto DE cENTRo, TABAsco,

DESIGNÓ AL MTRO. DANIEL CUBERO CABRALES, TITULAR DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO

INTEGRAL DE LA FAMILIA;, EJERCIENDO LAS FACULTADES ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 261 DEL REGLAMENTO DE

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL [/UNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; MISMAS OUE HASTA LA PRESENTE FECHA NO LE

HAN SIDO REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMAALGUNA, POR LO OUE CUENIA CON FACULTADES PARA LA SUSCRIPCIÓN

DEL PRESENTE CONTRATO.

V. oUE CUENTA CoN FACULTADES PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO.

VI. oUE PARA LoS EFECTOS DE ESTE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS SEÑALA COMO SU DOMICILIO EL UBICADO

EN PASEO TABASCO 1401 TABASCO 2OOO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, C.P. 86035.

VII, oUE EL RECURSo CoN EL OUE SE CUBRIRÁ EL IMPORTE DE ESTE CONTRATO, SERA A CARGO DEL PRESUPUESTO DE

EGRESOS AUTORIZADO PARA ,EL AYUNTAMIENTO,, EN EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2025, AFECTANDO LA PARTIDA

PRESUPUESTAL 12'I01, Y DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 64 DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y

RESPONSABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS MUNICIPIOS.

II. DECLARA'EL PRESTADOR DE SERVICIOS", BA.JO PROTESTA DE DECIR VERDAD OUE:

I. ES UNA PERSONA FÍSICA, CoN REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES RFC. EXPEDIDO POR LA

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.
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Los espacios que se encuentran cubiertos con recuadros color negro contienen informaci·n clasificada como personal, por lo que con fundamento en el art²culo 3 fracci·n XIII Y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci·n P¼blica del Estado de Tabasco y de los 
Lineamientos Generales para la Clasificaci·n y Desclasificaci·n de la informaci·n, as² como para la Elaboraci·n de Versiones Publicas mediante Acta de Sesi·n Extraordinaria del Comit® de Transparencia No. CT/35/2025, de fecha 01 de abril de 2025, las partes que se est§ 
cubriendo son: RFC, DOMICILIO PARTICULAR DEL TRABAJADOR, HUELLA DACTILAR
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l. CUENTA coN LA cApACTDAD JURÍDICA pARA oBLTGARSE EN los rÉRvlNos y coNDlctoNES MENCIoNADoS EN ESTE

INSTRUMENTo ¡uRÍolco, Rsi IT¡Isvo, IENE LOS CONOCIMIENTOS Y LA EXPERIENCIA PARA LLEVAR A CABO EL

CUMPLIMIENTO DEL OAJETO DE ESTE CONTRATO.

III. MANIFIESTA OUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES,

IV. PARA EFECTOS DEL PRESENTE CoNTRATO, sTÑRu COMO SU DOMICILIO PARTICULAR, EL UBICADO EN

III. DECLARAN'LAS PARTES' OUE:

I. HAN CONVENIDO CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, OBLIGÁNDOSE EN LOS TÉR¡¡INOS Y CONDICIONES SEÑALADOS

EN EL MlsMo, RECoNoctENDo MUTUAMENTE LA pERSoNAt-roRo ¡uRÍorcA y LA cApACTDAD LEcAL ouE oSTENTAN

ESTANDO DE ACUERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

l, ouE sE oBLtcAN A cuMpLtR LAS LEyES, REcLAMENToS v orvÁs DrsposrcroNEs LEGALES ouE RIJAN LA

CoNTRATACIÓN, r¡EcucIÓN y cu¡¡pI-IMIENTo DEL PRESENTE ACTO ¡uniOICO. POR LO ANTERIOR, CON BASE EN LAS

DECLARACIoNTS sEÑRUDAS ANTERTORMENTE, AMBAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA. - 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS', SE OBLIGA A PRESTAR A 'EL AYUNTAMIENTO' SUS SERVICIOS COMO VIGILANTE
.C" EN EL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE "EL AYUNTAMIENTO', DESTINADOS A

FoRTALECER EL DESARRoLLO DE LA ADMINISTRACCIÓN PUBLICA MUNICIPAL ASI COMO A RENDIR LOS INFORMES DE LAS

AcIvtDADES REALTzADAS DE MANERA oUtNCENAL MtsMo ouE oragnÁ pRESENTAR AL SERVIDoR puBLIco ouE DEStcNE.

SEGUNDA. -'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA ANTE 'EL AYUNTAMIENTO", A PRESTAR AL MAXIMO SU CAPACIDAD Y

CONOCIMIENTOS PARA CUMPLIR SATISFACTORIAMENTE CON EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DURANTE EL IEMPO Y

FORMA OUE SE SEÑALE EN CASO CONTRARIO, STRÁ CNUSR DE RESCISIÓN DEL MISMO.

TERCERA. - "EL AyuNTAMtENTo,, poR coNCEpro DE HoNoRARIoS DERtvADos DE LA pRESTAcIóN oE sERVtclo pRGARÁ R'et
pRESTADoR DE sERvtctos' R TRRvÉs DE LA orRrcclóN DE FTNANZAS DE ESTE H. AYUNTAMTENTo coNSTtructoNAL DE

CENTRO; EN EL DOMICILIO ESTABLECIDO EN EI NÚ¡¡TRru I.V DEL PRESENTE INSTRUMENTO, LA CANTIDAD DE $ 6,000.00 SEIS

MtL pEsos oo/1oo M.N), ANTES DEL ttr/puEslo soBRE LA RENTA. DtcHA cANTTDAD sE otvlolRÁ EN Dos PAcos oUINCENALES

A pARTtR DE LA FTRMA DEL pRESENTE coNTRATo. EN RELACIóN n m cANTIDAD srñnuon'EL PRESTADoR DE sERvlclos'
DA su coNSENTtMtENTo pARA EFECTUARLE u RrrENclóN DEL rvtpuEsTo soBRE LA RENTA EN Los rÉR¡¡lNos DE Lo

DISPUESTo PoR EL nRrÍculo g+ TReccIÓN IV DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, Y lRS OTVÁS PERMITIDAS POR LEY.

cuARTA. - .LAS pARTES, coNVtENEN ouE LA vtcENcrA DEL pRESENTE coNTRATo srnÁ a pARTtR orl oÍn 01 DE ENERo AL 31

DE DICIEMBRE DE 2025.

OUINTA. - "LAS PARTES' CONVIENEN OUE UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, ÉSTT NO POONN
pRoRRocARSE poR EL stMpLE TRANSCURSo DEL TtEMpo v rrR¡¡txenÁ stN NECESTDAD DE DARSE AVtso ENTRE 'LAS PARTES'.

SEXTA. . 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS' SE OBLIGA A MANTENER ABSOLUTA CONFTDENCIALIDAD N RELRCIÓN A LOS

sERvtctos oBJETo DE ESTE AcuERDo DE voLUNTADES, nasrrNlÉNoosE DE susrRAER o MosrRAR DocuMENTos E INFoRMES

A TERCERAS PERSoNAS ÍsIcns o ¡uRÍoIcRs CoLECTIVAS, SIN TENER EL CONSENTIMIENTO PREVIO Y POR ESCRITO DE ,EL

AYUNTAMIENTO'.

sEpTIuI. . CUANDO ,EL AYUNTAMIENTo, Lo CoNSIDERE NECESARIO, pOONN REOUERIR A.EL PRESTADOR DE SERVICIOS,,

UN INFORME POR ESCRITO RESPECTO DEL DESARROLLO Y AVANCES OUE TENGAN LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE

TNSTRUMENTo ¡uRÍolco.

OCTAVA. . "EL AYUNTAMIENTO' POONN DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE

ocuRRtR ANTE Los TRTBUNALES coMpETENTES o ouE EXtsrA RrsoluctóN DE UNA AUToRtDAD JUDIctAL o ADtt/lNlsrRATlvA,

stMpLEMENTE coN EL REoutstro DE ouE EL TtruLAR DE LA DtREcctóN DE ADMtNtsrRAcló¡¡, covtuNtouE su oEclslóN poR

ESCRtro A EL "EL pRESTADoR DE sERVtctos', coN crNCo oÍas TRtuRRLES DE nwclpeclóN, PoR Los slculENTES MorlVoS:

CUANDo OCURRAN RAZONES oT InTTRÉs GENERAL; POR CANCELARSE EL PROGRAMA FO31.Y PROYECTO 1 19; POR REDUCIRSE

EL PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS DE'EL AYUNTAMIENTO'EN EL PROGRAMA Y PROYECTO CORRESPONDIENTE, POR

MUTUo CoNSENTII/IENTo DE LAS PARTES y pOR RSí CONVENIR A LOS INTERESES DEL "EL AYUNTAMIENTO,.
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cubriendo son: RFC, DOMICILIO PARTICULAR DEL TRABAJADOR, HUELLA DACTILAR
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ASi MISMO, PODRÁ DARSE POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, CUANDO 'EL PRESTADOR DE

SERVICIOS' I/ANIFIESTE POR ESCRITO SU VOLUNTAD DE NO CONINUAR CON LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE ACUERDO DE

VOLUNTADES; PETICIÓN OUE DEBERÁ DIRIGIRLA AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, CON CINCO DÍAS

NATURALES DE ANTICI PACIÓN.

NOVENA. - 'EL AYUNTAMIENTO' PODRÁ RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE OCURRIR ANTE LOS

TRIBUNALES COMPETENTES O OUE EXISTA RESOLUCIÓN DE UNA AUTORIDAD JUDICIAL O ADMINISTRATIVA, SIMPLEMENTE CON

EL SÓLO REOUISITO DE COMUNICAR SU DECISIÓN POR ESCRITO A'EL PRESTADOR DE SERVICIOS', POR LOS SIGUIENTES

MOTIVOS:

EN CASO DE OUE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' NO EFECTUE O EJECUTE LOS SERVICIOS EN LA FORMA, TIEMPO Y TÉRMINOS

CONVENIDOS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

POROUE'EL PRESTADOR DE SERVICIOS' NO RINDA LOS INFORMES OUE "EL AYUNTAMIENTO' EN SU CASO REOUIERA; EL

INCUIvIPLIMIENTO POR PARTE DE 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS' DE CUALOUIER CLAUSULA CONTENIDA EN ESTE

INSTRUMENTO

DECIMA. . "EL AYUNTAMIENTO, No ADoUIERE NI RECONOCE OBLIGACIÓN RIEuNn DE CARÁCTER LABORAL, A FAVOR DE "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS' EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RELACIÓN CONTRACTUAL OUE CONSTA EN ESTE

INSTRUN/ENTO, LOS ARTíCULOS 2 Y 3 DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE TABASCO, POR LO OUE

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 3, FRACCIÓN XIII DEL MANUAL DE ADMINISTRACIÓN DE REMUNERACIONES DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS DEL H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO Y EL NUMERAL 3 2 DEL

MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' NO SERA

CONSIDERADO COMO TRABA.JADOR PARA LOS EFECTOS LEGALES A OUE HAYA LUGAR,

DEoIMA PRIMERA. . LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS TENDRÁ LA INTERVENCIÓN OUE LAS LEYES Y REGLAMENTOS

INTERIORES LE SEÑALEN, PARA EL DEBIDO CUMPLI[/IENTO DEL PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA SEGUNDA. -'LAS PARTES'OUE INTERVIENEN EN LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO MANIFIESTAN OUE EN

EL MISMO NO EXISTE DOLO, LESIÓN MALA FE, ERROR, NIVICIO ALGUNO EN EL CONSENTII/IENTO OUE PUEDA INVALIDARLO; POR

LO TANTO, RENUNCIAN A CUALOUIER ACCIÓN OUE SEA DERIVADA DE LO ANTERIOR.

DECIMA TERCERA. . LOS CONTRATANTES CONVIENEN EN SOIúETERSE PARA TODO LO NO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO A

LO DISPUESTO EN LA LEGISLACIÓN CVIL APLICABLE PARA EL ESTADO DE TABASCO

DEoIMA oUARTA. . PARA ToDo Lo RELATIVO A LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES

SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS H. TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO

DE TABASCO RENUNCIANDO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'A CUALOUIER OTRO FUERO OUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO

PRESENTE O FUTURO, PUDIERA CORRESPONDERLE.

LEIDO OUE FUE EL PRESENTE CONTRATO INDIVIDUAL DEL TRABAJADOR POR TIEMPO DETERMINADO Y ENTERADAS "LAS
PARTES' DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL MISMO, "EL AYUNTAMIENTO' Y "EL TRABAJADOR', LO

RATIFICAN Y FIRMAN DE CONFORMIDAD POR AMBAS PARTES Y ANTE LOS TESTIGOS OUE INTERVIENEN EN SU

CELEBRACIÓN, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, EL DIA 01 DE ENERO DEL 2025.
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POR -EL AYUNTAMIENTO'

CANO C. DANIEL CUBERO CABRALES
DIRECTOR

POR 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS'/ "EL TRABAJADOR'

T.r-t- A^ 5 PS
C. TERESA DE JESUS PEREYRA SILVA

TESTIGOS

HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-2027

MTRA. AURA

MTRA. ALICIA

i

vÁzo¿tz
MANOS

MTRA.
JEFA DEL

N

SUBDI DE DE PERSONAL

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OUE CELEBRAN POR UNA PARTE

EL H. AYUNTAIúIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO DE FORMA

coNJUNTA poR LA MTRA. AURA DEL oARMEN MEDTNA cANo DrREcroRA DE ADMtNtsrnaclótt Y AL MTRo. DANIEL cuBERo
CABRALES COMO TITULAR DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, A OUIENES EN LO

SUCESIVO SE LES oeuovINRRÁ "EL AYUNTAMIENTO''; Y PoR LA OTRA PARTE EL (LA) C. TERESA DE JESUS PEREYRA SILVA A

oUIEN EN Lo SUCESIVO SE LE DENOMII'IRRÁ "EL PRESTADOR DE SERVICIOS,, Y CUANDO SE LES REFIERA EN SU CONJUNTO

sE LES oENovrrNRRÁ coMo 'LAS pARTES"; CELEBRADo rl oÍR 01 DEL MES DE ENERO orl eÑo zozs.
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